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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada judicial de la 
demandante solicita terminación y levantamiento de medidas. Igualmente, se informa que revisado el 
portal de depósitos judiciales existen títulos a favor del presente proceso. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 22 de agosto de 2022. 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 
 

RADICACION No. 2016 - 00573- 00   
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso y teniendo en cuenta la 

constancia secretarial de existencia de títulos judiciales a favor del proceso en la suma 

de $520.669,76, se dispone REQUERIR a las partes para que aclaren e indiquen a favor 

de quien se ordenará el pago de dichos depósitos judiciales. 

 

NOTIFIQUESE1 Y CUMPLASE. 

 

 

                                                   
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 095 
se anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA 
VASQUEZ- Secretaria 


